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ACUERDO 009/JE/214-06-2024. 
 

POR EL QUE SE REGULA EL TRÁMITE Y LA COMPROBACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO.  
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 31 de enero de 2023, el Consejo General mediante Acuerdo 
011/SO/31-01-2023, aprobó la actualización del Manual de Remuneraciones para las y 
los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero.  

 
2. Mediante Decreto número 680 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el día 29 de diciembre del 2023, el Honorable Congreso del 
Estado, aprobó el Presupuesto de Egresos para el Estado de Guerrero para el ejercicio 
fiscal 2024, en el que autorizó para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero un monto total de $393,119,953.57 (Trescientos noventa y 
tres millones ciento diecinueve mil novecientos cincuenta y tres pesos 57/100 
M.N.) 
 

3. El 11 de enero de 2024, la Comisión de Administración de este Instituto 
Electoral, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 001/CA/11-01-2024, aprobó el 
Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 
2024, así como el Programa Operativo Anual de los Consejos Distritales Electorales y 
el Plan de Trabajo para el ejercicio fiscal 2024 del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero. 
 

4. El 12 de enero de 2024, el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante Acuerdo 004/SE/12-01-2024, aprobó el Programa Operativo Anual, el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, así como el Programa 
Operativo Anual de los Consejos Distritales Electorales y el Plan de Trabajo para el 
ejercicio fiscal 2024 del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Guerrero. 
 

5. El 30 de enero de 2024, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, suscribieron un Convenio de Apoyo Financiero con la finalidad de 
establecer la forma y términos para la transferencia, aplicación, destino, seguimiento 
control, rendición de cuentas y transparencia en el ejercicio de recursos extraordinarios 
por un importe de $20,356,269.02 (Veinte millones trescientos cincuenta y seis mil 
doscientos sesenta y nueve pesos 02/100 MN) para atender el requerimiento de la 
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producción de las boletas electorales para las elecciones de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 
6. El 05 de febrero de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 002/CA/05-02-2024, aprobó la primera modificación del 
Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024, de conformidad con los ingresos extraordinarios destinados a 
cubrir el costo de las boletas electorales para las elecciones de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, mediante el convenio 
de apoyo financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
7. El 06 de febrero de 2024, el Consejo General, de este Instituto Electoral, 

mediante Acuerdo 019/SE/06-02-2024, aprobó la primera modificación del Programa 
Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 
fiscal 2024, de conformidad con los ingresos extraordinarios destinados a cubrir el costo 
de las boletas electorales para las elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, mediante el convenio de apoyo 
financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
8. El 26 de febrero de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 04/CA/26-02-2024, aprobó la segunda modificación del 
Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios por un monto de 
$159,643,730.98 (ciento cincuenta y nueve millones seiscientos cuarenta y tres 
mil setecientos treinta pesos 98/100 MN), destinados a cubrir las actividades del 
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, de conformidad con el convenio de apoyo 
financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, de fecha 13 febrero del 2024 y en cumplimiento 
a la sentencia emitida en el Juicio Electoral Ciudadano TEE/JEC/001/2024 por el 
Tribunal Electoral del Estado. 

 
9. El 28 de febrero de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo 035/SO/28-02-

2024, aprobó la segunda modificación del Programa Operativo Anual, así como del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar 
ingresos extraordinarios destinados a cubrir las actividades del Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024, de conformidad con el convenio de apoyo financiero celebrado 
con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, de fecha 13 febrero del 2024 y en cumplimiento a la sentencia 
emitida en el Juicio Electoral Ciudadano TEE/JEC/001/2024 por el Tribunal Electoral 
del Estado. 
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10. El 04 de mayo de 2024, la Junta Estatal, analizó la propuesta de la tercera 
modificación del programa operativo anual, así como del presupuesto de ingresos y 
egresos para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar remanentes del ejercicio 
fiscal 2023, destinados a cubrir de manera parcial las actividades del Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024.  

11. El 04 de mayo de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen con 
proyecto de Acuerdo 10/CA/04-05-2024, aprobó la tercera modificación del programa 
operativo anual, así como del presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 
2024, a efecto de incorporar remanentes del ejercicio fiscal 2023, destinados a cubrir 
de manera parcial las actividades del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
 
12. El 04 de mayo de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo 129/SE/04-05-
2024, aprobó la tercera modificación del programa operativo anual, así como del 
presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar 
remanentes del ejercicio fiscal 2023, destinados a cubrir de manera parcial las 
actividades del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 
 
13. El 24 de mayo de 2024, la Junta Estatal, analizó la propuesta de la cuarta 
modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a efecto de 
reasignar recursos entre partidas para atender el requerimiento de los Mecanismos de 
entrega de la documentación y material electoral, así como la recolección y remisión de 
los paquetes electorales para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 
 
14. El 24 de mayo de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen con 
proyecto de Acuerdo 11/CA/24-05-2024, aprobó la cuarta modificación del Presupuesto 
de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a efecto de reasignar recursos entre 
partidas, para atender el requerimiento de los Mecanismos de entrega de la 
documentación y material electoral, así como la recolección y remisión de los paquetes 
electorales para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 
 
15. El 24 de mayo de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo 154/SE/24-05-
2024, aprobó la cuarta modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, a efecto de reasignar recursos entre partidas, para atender el requerimiento 
de los Mecanismos de entrega de la documentación y material electoral, así como la 
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recolección y remisión de los paquetes electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
 
16. El 31 de mayo de 2024, la Junta Estatal, mediante Acuerdo 006/JE/31-05-2024, 
aprobó la reasignación de recursos entre partidas, del proyecto: implementación del 
sistema Programa de Resultados Electorales Preliminares, a efecto de atender los 
requerimientos necesarios y una operación eficiente de los recursos económicos, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
17. El 10 de junio de 2024, la Junta Estatal, analizó la propuesta de la quinta 
modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a efecto de 
incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir los requerimientos básicos de 
gasto corriente y del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, de conformidad con el convenio de apoyo financiero 
celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, de fecha 05 de junio del 2024. 
 
18. El 10 de junio de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen con 
proyecto de Acuerdo 13/CA/10-06-2024, aprobó la quinta modificación del Presupuesto 
de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a efecto de incorporar ingresos 
extraordinarios destinados a cubrir los requerimientos básicos de gasto corriente y del 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, de 
conformidad con el convenio de apoyo financiero celebrado con la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de 
fecha 05 de junio del 2024. 
 
19. El 10 de junio de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo 177/SE/10-06-
2024, aprobó la quinta modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir los 
requerimientos básicos de gasto corriente y del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, de conformidad con el convenio de 
apoyo financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de fecha 05 de junio del 2024. 
 

De conformidad con los antecedentes citados, y 
 

 
CONSIDERANDO 
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I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. 

 
II. Por su parte, el artículo 116 párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cada 
uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades que tengan 
a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos que establece la propia Constitución. 

 
III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. 
Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad; contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a 
voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; 
asimismo, se dispone que el patrimonio de los organismos públicos locales se integra 
con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 
federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 

 
IV. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 1 y 2 de la Ley 
número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada órgano 
autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente con su 
función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su titular, 
cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de manera 
autónoma. 

 
V. Que el artículo 2, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina 

Fiscal del Estado de Guerrero, establece que el gasto público comprende las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, los pagos de pasivo de la deuda pública, 
inversión física, inversión financiera, inversión social, transferencias, subsidios y 
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responsabilidad patrimonial, entre otros, que realicen las diversas entidades públicas 
del Estado; se define a la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto 
a través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la particular 
del Estado o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su creación, 
comprende en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos públicos 
autónomos, y tienen dentro de sus atribuciones el autorizar las adecuaciones a sus 
presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, observando las 
disposiciones de esta Ley; siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de 
efectivo aprobado en el Presupuesto de Egresos.  

 
VI. En ese sentido los artículos 173 y 175 de la mencionada Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de 
organizar elecciones locales y los procesos de participación ciudadana; el patrimonio 
del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el 
presupuesto de egresos del Estado, los remanentes del presupuesto, así como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de las leyes aplicables. 
 

VII. Que el artículo 176 de la Ley comicial local, dispone que los recursos 
serán ejercidos directamente por la Secretaría Ejecutiva bajo la supervisión de la 
Comisión de Administración del Instituto Electoral y la Contraloría Interna; de igual 
modo, en lo relativo a la administración, control y fiscalización de su patrimonio, deberá 
observar las disposiciones legales aplicables a los órganos del Gobierno del Estado, 
según la materia de que se  trate, y administrará su patrimonio ajustándose a los 
principios de: honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 
 

VIII. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199, 
fracciones II, VIII y XII de la Ley comicial local, la Junta Estatal es el órgano encargado 
de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 
Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 
humanos y materiales del Instituto Electoral. Teniendo como atribuciones fijar los 
procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto Electoral; dictar las medidas necesarias para el ejercicio de los recursos 
económicos conforme a las partidas presupuestales, y vigilar que los recursos se 
ejerzan bajo los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y 
austeridad. 
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IX. Por su parte los artículos 200 y 201 fracción XX, de la Ley Número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, señalan que el Secretario 
Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del Instituto Electoral, dentro de 
sus atribuciones se encuentra la de organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, humanos y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto Electoral. 
 

X. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo 
General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría Superior 
del Estado acerca de su aplicación. 
 

XI. Con la intención de promover la inclusión social al personal de este 
organismo, asegurándoles el acceso a la asistencia médica; el Consejo General 
mediante Acuerdo 035/SE/28-02-2024, aprobó la modificación del régimen de 
seguridad social para las y los servidores públicos; es decir, de la modalidad número 
33 como Seguro de Salud para la familia, en el que únicamente ofrece atención médica 
con restricciones; al nuevo esquema modalidad 10, como Esquema integral de 
Seguridad Social simplificado, para la incorporación voluntaria, en el que además 
tendrán acceso a cinco seguros del Régimen Obligatorio del Seguro Social: – Riesgos 
de trabajo – Enfermedades y maternidad – Invalidez y vida – Retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, y – Guarderías y prestaciones sociales.  

 
XII. Que, si bien es cierto, con la aprobación de la nueva modalidad se otorgan 

mayores y mejores beneficios para el personal, pero, en el trámite de las 
incorporaciones del personal, resultan diversos requerimientos y autorizaciones por 
parte de las y los Servidores Públicos de este Instituto, así como permitir la generación 
de la comprobación de manera completa y correcta; por  lo que, con la finalidad de 
cumplir cabalmente con la transparencia y rendición de cuentas, resulta necesario 
regular el trámite a seguir para poder atender esta modalidad de incorporación, así 
como generar la documentación necesaria y suficiente para la comprobación del gasto; 
asimismo, se autoriza que este trámite surta efectos de manera retroactiva al personal 
que fue incorporado en esta modalidad desde el mes de febrero del año en curso. 

 



 

 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

8 

 

1. Para el trámite de la afiliación y pago de aportaciones se estará a lo que se 
dispone de la manera siguiente: 

 
AREA 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD 

Las y los Servidores 
públicos del IEPC 
Guerrero 

– Solicitud de incorporación dirigida a la Secretaria Ejecutiva. 

Dirección General 
Jurídica y de 
Consultoría  

– Elaboración y trámite del Convenio colectivo.  
 

Secretaria Ejecutiva 
Dirección General 
Jurídica y de 
Consultoría 

– Remisión de la solicitud y convenio a la Dirección Ejecutiva de 
Administración para su trámite de incorporación en el IMSS y 
pago correspondiente de las aportaciones del personal. 

 
 
 
 
 
 
 
Coordinación de 
Recursos Humanos 

– En la primera quincena de cada mes se reflejará en el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, como ingreso bajo el 
concepto de seguridad social “cuotas de seguridad social 
pagadas por el patrón”, y como egreso, la retención bajo el 
concepto de deducción “seguridad social” para ser trasladado o 
enterado al IMSS.  

– Generar la solicitud de pago de cuotas obrero patronales del 
personal misma que deberá contener número progresivo, 
nombre del personal, referencia de pago e importe a pagar, la 
autorización y sellos de la Secretaria Ejecutiva, así como la firma 
del área solicitante; como área revisora la Dirección Ejecutiva de 
Administración, se deberá contar con el visto bueno de la 
presidencia del Instituto y  anexar los Formatos para pago de 
cuotas Obrero Patronales, aportaciones y amortizaciones de las 
personas descritas en la misma.  

– Notificar al personal sobre su vigencia de derechos de seguridad 
social. 

Coordinación de 
Contabilidad y 
Finanzas 

– Pago de cuotas obrero patronales mediante transferencia 
electrónica a la cuenta del Instituto Mexicano del Seguro Social  

– Remitir copia de los comprobantes de transferencia a la 
Coordinación de Recursos Humanos, para la conclusión del 
trámite. 

 
 

2. Para efectos de la comprobación del pago, la Coordinación de Contabilidad y 
Finanzas, integrará de la manera siguiente: 

– Póliza contable 
– Solicitud de pago 
– Relación de personal de oficinas centrales debidamente firmada,  
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– Formatos para pago de cuotas Obrero Patronales, aportaciones y 
amortizaciones,  

– Comprobantes de transferencias electrónicas. 
 

3. Para efectos de integración del Expediente general, la Coordinación de 
Recursos Humanos, integrará de la manera siguiente: 

– Escrito de solicitud,  
– Convenio colectivo,  
– Acuse de la solicitud de pago,  
– Relación de personal de oficinas centrales del Instituto Electoral para pago 

de cuotas obrero patronales debidamente firmada,  
– Formatos para pago de cuotas Obrero Patronales, aportaciones y 

amortizaciones, y  
– Comprobantes de las transferencias electrónicas. 

 
El pago de las cuotas se realizará mensualmente del mes de febrero a junio de 2024 y 
en lo subsecuente de manera semestral, de acuerdo al salario mínimo vigente en el 
ejercicio fiscal de que se trate, a más tardar el día 20 de cada mes anterior al inicio de 
la vigencia, asimismo, se agrega como parte integrante del presente Acuerdo el 
Convenio colectivo de seguridad social. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 105, 
106, 125 y 125, numeral 3, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 173, 175, 176, 197, 199, fracciones II, VIII y XII; de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como los 
artículos 3, 46 y 48 del Decreto Número 680 de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Guerrero para el ejercicio fiscal 2024; la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se regula el trámite y la comprobación de la prestación de la seguridad 

social para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; se agrega como parte integrante del presente Acuerdo, el Convenio 
colectivo de seguridad social. 

 
SEGUNDO. Se instruye a las áreas administrativas involucradas, dar 

cumplimiento al trámite y generación de la documentación comprobatoria del gasto en 
términos de los considerandos XII del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. Se aprueba que los efectos del presente Acuerdo sean de manera 

retroactiva desde el mes de febrero de 2024. 
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El presente Acuerdo fue aprobado por ___________________ unanimidad de votos en 
la Sexta Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado, el día veintiuno de junio del año dos mil 
veinticuatro. Se hace constar que la intervención del Titular del Órgano Interno de 
Control en el presente documento es en términos del artículo 213, fracción XXII, de la 
Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. ---------
----------------------------------- 
 

 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA. 
CONSEJERA ELECTORAL, PRESIDENTA DE 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 
 
 
 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS.

 
 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Proyecto de Acuerdo 009/JE/214-06-2024, por el que se 
regula el trámite y la comprobación de la prestación de la seguridad social para el personal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  
 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE CONSULTORÍA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 
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